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Referencia: Comunicación EX-2020-82252766- -APN-SD#ENRE
 
Producido por la Repartición: DAM#ENRE
 
 
A: Leandro Enrique Vidal (ASPYMA#ENRE),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 
En un todo de acuerdo con lo manifestado en el IF-2022-101412365-APN-DAM#ENRE respecto a la solicitud de 
Acceso y Ampliación de la Capacidad de Transporte presentada por TRANSBA, para la construcción de una 
playa de maniobras de 132 kV en la ET Villa Lía, con campos de salida de línea, de trasformación y acoplamiento 
asociados, y asimismo construir aproximadamente 9 km de línea de 132 kV entre la ET Villa Lía y la actual 
Derivación “T” Campana/Villa Lía/San Antonio de Areco. Se remite el expediente a DSP para continuar con la 
tramitación.
 
 

Saludo a Ud. muy atentamente
 
 

 

 
 



 
 
 
 




	fecha: Viernes 23 de Septiembre de 2022
	numero_documento: ME-2022-101434964-APN-DAM#ENRE
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2022-09-23T15:55:12-0300


	usuario_0: Andrea Berta Halla
	cargo_0: Jefa de Departamento
	reparticion_0: Departamento Ambiental
Ente Nacional Regulador de la Electricidad
		2022-09-23T15:55:12-0300




